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La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos, primer 
llamado a lista sesión ordinaria miércoles 12 de octubre del 
2.011, honorables concejales: 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
HUMBERTO CASTELLANOS BUENO      PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PINZON MEJIA                          
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista ocho (08) Honorables 
Concejales,  no hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Favor hacer el segundo llamado a lista en 
quince minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora Presidenta.  
 
 
La Señora Secretaria: Segundo llamado a lista honorables 
concejales: 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
HUMBERTO CASTELLANOS BUENO      PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PINZON MEJIA             
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Diez (10) Honorables, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Habiendo quórum decisorio, favor leer el 
orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora presidenta, me 
permito a dar lectura al orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 

4. Citación al Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera 
Secretario de Infraestructura “Tema: Proposición cinco 
Informe sobre la Inversión de los recursos apropiados 
por el gobierno nacional para las obras requeridas de 
la ola invernal”  
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5. Lectura de comunicaciones. 
 
 

6. Proposiciones y asuntos varios. 
 

 
Bucaramanga, Miércoles 12 de Octubre de 2011 Hora (8:30 A.M) 
Firma la Presidenta Elida Mantilla Rodríguez, el primer 
vicepresidente Alfonso Prieto García, la segunda vice 
presidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
La Presidenta: En consideración el orden del día, lo 
aprueban los honorables concejales?.   
 
Tiene  la palabra el honorable concejal Edgar Higinio 
Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA: 
Gracias Presidenta, no me grite.  Presidenta un favor quiero 
pedirle el favor a los compañeros concejales si son tan 
gentiles y cambiamos el orden del día para aprobar unas 
proposiciones que tengo y poder tener material para el 
futuro. 
 
 
La Presidenta: En consideración el orden del día con la 
solicitud del honorable concejal, lo aprueban los honorables 
concejales?. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Continuemos con el tercer punto. 
 
  
Señora Secretaria: Continuamos con el tercer punto del orden 
del día. 
 
 



ACTA 137  FOLIO 5 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria.  
 
 
La Presidenta: Se nombra al honorable concejal David Camargo 
para la revisión del acta del día de hoy. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
 
La Presidenta: Continuamos con las proposiciones, leer las 
proposiciones.  Verificar el quórum secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Verificación del Quórum. 
 
VERIFICACION DEL QUORUM  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
HUMBERTO CASTELLANOS BUENO      PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PINZON MEJIA             
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Ocho (08) Honorables 
concejales, hay Quórum deliberatorio. 
 
 
La Presidenta: No hay quórum decisorio para aprobar las 
proposiciones.  Se declara un receso de cinco minutos. 
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La Señora Secretaria: Verificación Del Quórum Honorables 
Concejales 
VERIFICACION DEL QUORUM  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
HUMBERTO CASTELLANOS BUENO      PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PINZON MEJIA            PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Trece (13) Honorables 
concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Estamos en el punto de proposiciones, 
continuar con la lectura de proposiciones. 
 
 
La Señora Secretaria: Sí señora presidenta nos encontramos 
en el cuarto punto Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
 

 
4. Proposiciones y Asuntos Varios: Hay varias proposiciones 
sobre la mesa de la secretaría, me permito dar lectura: 
 
 
PROPOSICION: Convocar a un cabildo abierto con el propósito 
de analizar, verificar y procurar soluciones relativas a la 
educación especial en la ciudad de Bucaramanga, estudiando 
las acciones que realicen las entidades privadas que hoy se 
encargan de esta importante misión para atender a niños, 
jóvenes y adultos con algún tipo de discapacidad para 
conocer los recursos que el municipio invierte en este 
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sector de la población, el origen de los recursos 
comprometidos, el total de la población atendida para saber 
qué personas naturales o jurídicas cumplen esta misión, etc.  
Para este cabildo sugiero se inviten a los representantes 
legales de las entidades que han contratado con el municipio 
para atender personas con discapacidad, que se invite a los 
representantes de las diferentes organizaciones que 
aglutinan a la población con discapacidad, invitando a los 
señores secretarios de educación, desarrollo social y el 
señor defensor del pueblo y las fuerzas vivas de la ciudad 
comprometidas en esta importante tarea de atender a la 
población con discapacidad. 
 
Esta proposición es presentada por Edgar Higinio Villabona 
Carrero, honorable concejal. 
 
Ha sido leída la proposición. 
 
 
La Presidenta: En consideración la proposición, la aprueban 
los honorables concejales?. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada la proposición señora 
presidenta. 
 
 
La Presidenta: Continúe con la siguiente. 
 
 
La Señora Secretaria: 
 
 
PROPOSICION: Citar al señor secretario de desarrollo 
municipal para que en sesión plenaria absuelva el siguiente 
cuestionario: 
 

1. Señalar cuánto dinero se ha transferido a los hogares 
geriátricos o ancianatos y cuántos a los centros día o 
centros vida con indicación de las fechas y los valores 
de transferencia. 
 

2. Indicar qué contratos a celebrado el municipio para 
atender a los adultos mayores de la ciudad señalando 
las personas jurídicas o naturales con las que se ha 
contratado el valor de los contratos, su duración y el 
objeto, etc. 
 

3. Cuántas personas de adultos mayores atiende el 
municipio de Bucaramanga en los centros día o centros 
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vida indicando la clase de servicios entregados a esta 
población, la inversión efectuada a estos conceptos y 
que nos indique sobre el personal contratado para 
cumplir esta finalidad. 
 

Esta proposición es presentada por el honorable concejal 
Edgar Higinio Villabona Carrero. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el honorable concejal Pedro 
Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR PEDRO NILSON 
AMAYA: Gracias señora presidenta, con el respeto de toda la 
mesa directiva, pedirle autorización al Doctor Edgar Higinio 
Villabona, es que tengo una proposición que es parecida pero 
no solamente a la secretaría de desarrollo social sino 
también a la Doctora Lucy, haber si me hace el favor y le 
anexamos las dos, que queden las dos para un buen debate, 
con la venia del Doctor Edgar Higinio, si autoriza. 
 
 
La Presidenta: Se agregaría unos puntos más a la proposición 
que está en consideración.  En consideración la proposición 
vinculando los interrogantes al cuestionario por parte del 
concejal Pedro Nilson Amaya, la aprueban los honorables 
concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Continuamos con la siguiente. 
 
 
La Señora Secretaria: 
 
 
PROPOSICION: Citar a los señores Secretario de la Dirección 
de Tránsito de Bucaramanga, al señor gerente de metro línea, 
a la señora directora del área metropolitana de Bucaramanga 
para que en sesión plenaria absuelva el siguiente 
cuestionario: 
 

1. Qué gestiones viene realizando ante el gobierno 
nacional, departamental o a nivel local, qué están 
haciendo para hacer frente a la difícil y coática 
situación presentada en consecuencia a la grave 
congestión vial que procede de la ciudad especialmente 
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en la autopista que va de Bucaramanga y que conduce a 
Piedecuesta.  Tiene alguna propuesta precisa para 
disponer a los habitantes de Bucaramanga y del área 
metropolitana sobre este grave problema de congestión 
vehicular. 
 

2. Se ha pensado en facilitar la utilización del carril de 
metro línea para que sea utilizado por taxistas 
teniendo en cuenta el mal servicio ofertado por metro 
línea?. 
 

3. Qué se ha pensado hacer con las casas que adquirió 
metro línea en el sector comprendido entre la calle 10 
y 11 entre carreras 25 y 26 de Bucaramanga? 
 

4. Hay estudios que recomienden dotar a la Dirección de 
Tránsito de Bucaramanga de grúas y demás elementos para 
la correcta operación o funcionamiento de los 
alféreces?. 
 

5. Se ha pensado en aumentar la planta de personal de 
alféreces, o ya se hizo?. 

 
 
Esta proposición es presentada por el Doctor Edgar Higinio 
Villabona Carrero. 
 
 
La Presidenta: En consideración la proposición presentada, 
la aprueban los honorables concejales?. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada la proposición. 
 
 
La Presidenta: Continúe con la siguiente. 
 
 
La Señora Secretaria: 
 
 
PROPOSICION: Citar al señor secretario de desarrollo 
municipal para que en sesión plenaria absuelva el siguiente 
cuestionario: 
 

1. Indicarnos durante el presente cuatrenio qué dineros se 
destinaron para atender el habitante de calle y con qué 
entidades se celebraron contratos, cuántos habitantes 
se atendieron, qué tipos de servicios se ofrecieron y 
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en general que nos hable de la política pública del 
municipio para atender este sector de la población. 
 

2. Indicar qué contratos ha celebrado el municipio para 
atender la educación especial, a qué población se ha 
atendido durante estos cuatro años, cuál es el valor de 
los contratos celebrados y cuál el objeto y en general 
que se nos indique la actuación de la municipalidad 
para atender a este sector de la población. 
 

3. Se me acompañe copia de los contratos o convenios 
celebrados para atender la educación especial y para 
atender a los habitantes de la calle indicando la 
fuente de los recursos, etc. 
 

 
Esta proposición es presentada por el Doctor Edgar Higinio 
Villabona Carrero. 
 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leída la proposición señora 
presidenta. 
 
 
La Presidenta: En consideración la proposición.  Tiene la 
palabra el concejal Dionicio Carrero. 
 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DIONICIO CARRERO: 
Gracias muy amable Doctora Elida, un saludo a usted señora 
presidenta.  Señora Presidenta, honorable concejal Doctor 
Edgar Higinio Villabona para solicitarle comedidamente si 
podemos agregar a esa propuesta interesante suya junto con 
la Doctora Martha Montero sobre los habitantes de la calle, 
pues esto ha sido nuestra inquietud también de hace ya 
largos tres años Doctor Edgar Higinio y agregarle al puntico 
cuántos habitantes de la calle hay y si han hecho una última 
caracterización sobre este número de personas, si con la 
venía suya señor proponente de esta proposición con la 
Doctora Marha Montero.  Muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: En consideración la proposición con dos 
autores más el Doctor Dionicio Carrero y la Doctora Martha 
Montero, lo aprueban los honorables concejales?. 
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La Señora Secretaria: Ha sido aprobada la proposición señora 
presidenta. 
 
No hay más proposiciones sobre la mesa de la secretaría 
señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Continuamos con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Sí señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR ALFONSO PRIETO: 
Gracias presidenta, aprovechando que estamos en el punto de 
proposiciones y varios, yo quería aprovechar para poner en 
conocimiento de los honorables concejales que en el día de 
ayer se convocó a una rueda de prensa en el hotel Ciudad 
Bonita y una campaña a la gobernación de Santander hizo una 
denuncia muy preocupante, con pruebas de audio, con pruebas 
de video, denunciaban que en un evento que se realizó en la 
universidad Santo Tomás unas personas estuvieron entregando 
pasquines en contra de una de las campañas a la gobernación 
y que fueron detenidas por la policía, que esas personas 
están judicializadas, que esas personas han sido citadas a 
la fiscalía para los próximos días, pero quizás lo más 
preocupante señores compañeros del concejo es que una de 
esas personas está vinculada con la administración municipal 
a través de una OPS en la secretaría de desarrollo social y 
quizás todavía más preocupante que dentro de la denuncia que 
se hace está vinculada una persona que fue ex funcionaria de 
la secretaría de desarrollo social que estuvo en el manejo 
de la administración municipal en la secretaría de 
desarrollo durante casi cuatro años.  Yo sí quiero llamar la 
atención porque todos estamos en proceso electoral para que 
se hagan estas elecciones y estas campañas de una manera 
limpia, de una manera sana, de una manera transparente, que 
los debates se hagan con argumentos, no tratando de enlodar 
el nombre de las personas que simplemente ponen a 
consideración de los ciudadanos su nombre para ser elegidos 
en cargos de manejo dentro de la administración 
departamental.  Ya tiene conocimiento el señor alcalde 
Héctor Moreno de esta situación, ayer precisamente estuvimos 
en su despacho manifestándole esa preocupación, de la falta 
de garantías, de la falta de control para que no se 
presenten situaciones como la que les acabo de mencionar.  
Vamos a estar muy atentos a todo el desarrollo investigativo 
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y judicial sobre esta persona, para que de una vez por todas 
se dejen estas prácticas sucias que se están utilizando en 
la ciudad de Bucaramanga dentro de las campañas a la 
gobernación. 
 
Quería poner en conocimiento de todos mis compañeros esa 
situación para que por favor entre todos hagamos un llamado 
a una campaña limpia, a una campaña con argumentos para que 
el próximo mandatario de los santandereanos tenga la 
capacidad de poder administrar sin que le cuestionen 
absolutamente nada porque nada tenga que esconder.  Muchas 
gracias señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Bien concejal, continuamos con el orden del 
día. 
 
 
La Señora Secretaria: Sí señora presidenta continuamos con 
el quinto punto del orden del día. 
 
 
5. Citación al Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera 
Secretario de Infraestructura “Tema: Proposición número 
cinco Informe sobre la Inversión de los recursos apropiados 
por el gobierno nacional para las obras requeridas de la ola 
invernal”  
 
Señora presidenta me permito leer la proposición que motivó 
esta citación. 
 
PROPOSICION: Citar al Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera 
para que informe al concejo sobre la inversión de los 
recursos apropiados por el gobierno nacional para las obras 
requeridas para la ola invernal.   
 
Esta proposición es presentada por los honorables concejales 
Elida Mantilla Rodríguez, Martha Eugenia Montero Ojeda y 
Cleomedes Bello Villabona, aprobada en sesión plenaria 
ordinaria el día 05 de octubre del 2.011.   
 
Ha sido leída la proposición señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Leída la proposición, tiene la palabra la 
doctora Elida Mantilla, citante de este importante debate, 
tiene la palabra. 
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INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA ELIDA 
MANTILLA: Buenos días, gracias señora presidenta, sí en el 
día de hoy se encuentra acá el Doctor Álvaro Ramírez en 
cumplimiento de una citación que se hizo por parte del 
concejo, de una proposición que presentamos con la Doctora 
Martha, fundamentalmente para dos temas Doctor Álvaro, 
primero que ya empieza la segunda ola invernal y no tenemos 
claridad sobre las inversiones destinadas por el gobierno 
nacional para las obras por cerca de treinta y dos mil 
millones que se deben hacer en Bucaramanga, extra 
oficialmente Doctor Álvaro sabemos que existen unos recursos 
que se han ubicado o registrado algunos proyectos al fondo 
de adaptación, también lo han hecho al fondo de calamidades 
o de Colombia humanitaria, pero si indagamos amigos a nivel 
nacional nos dicen que la demora ha sido por parte del 
municipio de Bucaramanga en ubicar los proyectos y si 
hablamos aquí nos dicen que la demora es a nivel nacional 
pero yo creo que no podemos en este momento cuando son obras 
de urgencia Doctor Álvaro aquí vino el Doctor Freddy Raguá y 
nos dijo que el con mucho gusto nos respondía el tema de 
asistencia humanitaria pero que él no tenía ningún 
conocimiento sobre las obras que se han empezado a hacer o 
que si definitivamente no hay recursos para empezar las 
obras, hay unas solicitudes concretas, por ejemplo, del 
sector Sausalito, allá arriba en el corregimiento tres que 
esta comunidad solicitó cerca de tres meses esa obra Doctor 
Álvaro Ramírez y al día de hoy solamente se le ha respondido 
a la comunidad que la obra está incluida en el presupuesto 
pero obviamente que ya no creen porque no ven que empiezan a 
llevar las máquinas y eso con toda seguridad no hay la 
claridad suficiente en el tema del cronograma Doctor Álvaro 
Ramírez, en el término del cronograma, si esas obras se van 
a empezar a hacer este año, a si cuando empieza la cuarta, 
la quinta, la sexta ola invernal, cuando ya se están 
viniendo los derrumbes, los que estaban secos ya nuevamente 
empezaron a derrumbarse y entonces pues es importante que la 
ciudad sepa, conozca, en diciembre del año pasado honorables 
concejales las empresas consignaron al estado el 25% 
adicional al impuesto de seguridad ciudadana y un año 
después la plata no ha retornado a Bucaramanga, entonces la 
ola invernal no espera a que se cumplan los trámites ni de 
acá ni en Bogotá.  Doctor y también le mandamos por vía a 
presidencia en aras por la emergencia que hubo por la 
inundación del concejo una carta para pedirle el favor si 
usted tiene los datos que nos informe a los honorables 
concejales qué pasó con el proceso de contratación que se 
está haciendo en el municipio para la adecuación de la 
plazoleta del concejo, entendiendo y los honorables 
concejales tienen conocimiento que no fue por esa falta de 
la placa, el Doctor Jaime Rodríguez sabe que se produjo la 
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inundación pero aprovechando estas circunstancias es 
importante que usted nos informe sobre qué pasó con esta 
licitación o abreviada que el Doctor Jaime Rodríguez también 
había solicitado el informe en su presidencia y que llegó un 
escrito pero queremos saber a hoy qué pasó con esa 
contratación de cerca de ciento tres millones de pesos que 
corresponden a la placa del concejo.  Era eso Doctor Álvaro 
Ramírez. Muchas gracias señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal, tiene la palabra 
la Doctora Carmen Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO: Sí señora presidenta, muy buenos días a los 
compañeros, a los medios de comunicación y a usted señor 
secretario Doctor Ramírez, pues me complace que en el día de 
hoy se encuentre usted aquí después de sacarle el cuerpo a 
la sesión del concejo en sesiones pasadas cuando se citó a 
un cabildo abierto y no se presentó y que ha originado y que 
en varias oportunidades y en varias citaciones que se 
hicieron aquí al concejo en las cuales usted de una manera 
displicente y de una manera hasta grosera no se presentó al 
concejo de la ciudad, irrespetando al concejo, irrespetando 
a la ciudad de Bucaramanga de manera clara en el cabildo 
abierto que se hizo de la comuna 15 lo requirieron y no 
estuvo acá, no se hizo presente, ni en ninguna de las 
citaciones que el concejo de la ciudad hizo, lamentablemente 
porque eran temas supremamente importantes de la ciudad y 
hoy con gusto lo vemos pero ya porque el concejo de 
Bucaramanga se inundó y está a portas de derrumbarse, más 
sectores del concejo de la ciudad las instalaciones y quiero 
notificarle que estoy promoviendo a través de una 
proposición del concejo de Bucaramanga que ya fue aprobada 
la moción de censura por el irrespeto que usted ha tenido 
contra el concejo de Bucaramanga y contra la ciudad, porque 
si así es con el concejo como será con la ciudad, así le 
está yendo bien Doctor Álvaro Ramírez.  Estamos viviendo una 
situación de ola invernal nuevamente y las obras no se han 
hecho, no se han empezado, qué está pasando con Bucaramanga, 
cuánta plata se ha invertido por ola invernal, de esos 
treinta mil millones que el gobierno nacional destinó para 
Bucaramanga hoy cuántos recursos cuenta ya en caja, en 
bancos el municipio de Bucaramanga, quisiera saber cuántos 
proyectos radicaron, cuántos proyectos realmente fueron 
efectivos porque aquí se no se hubiese hecho la aclaración 
cuando vino el secretario de gobierno y cuando vino Raguá 
donde se le manifestó que había una página de Colombia 
humanitaria cuando inclusive vino un funcionario de su 
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dependencia, tenga la seguridad que ustedes no se habían 
dado cuenta que habían recursos para Bucaramanga, desde ese 
momento se le había notificado, pero en aras, sé que a usted 
no le interesa la plenaria y realmente poco hará caso de lo 
que nosotros le digamos y especialmente le digo aquí, porque 
se lo digo aquí y se lo digo en cualquier parte, Bucaramanga 
está como está, las vías y todo el deterioro de la malla 
vial es por su culpa, realmente porque usted no le ha puesto 
total atención a Bucaramanga, la malla vial totalmente 
deteriorada, las obras de mitigación totalmente 
deterioradas, he tenido la oportunidad de hablar con 
presidentes de comunas, con juntas de acciones comunales, 
todos han tenido que intervenir a derechos de petición, a 
acciones de tutela, a acciones populares para que haya 
inversión, es lamentable, porque el señor alcalde sí ha 
tenido la voluntad de hacer inversión, el concejo de 
Bucaramanga también pero usted ha sido totalmente negligente 
para esa inversión en Bucaramanga, el señor alcalde si ha 
tenido la voluntad pero usted le ha quedado grande, yo le 
invito señor secretario a que renuncie, no le haga más daño 
a Bucaramanga, renuncie, porque Bucaramanga merece realmente 
que se le haga la inversión que el concejo de Bucaramanga 
aprobó y que el señor alcalde quiere otra cara para 
Bucaramanga, para nuestra ciudad bonita, que vuelva a ser 
otra ciudad bonita, que los parques se sigan manteniendo, 
que las calles, las vías realmente muestren la cara por la 
ciudad.  Eso era todo señora presidenta. 
 
 
El Presidente: Con gusto honorable concejal, tiene la 
palabra el honorable concejal Jaime Rodríguez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR JAIME RODRÍGUEZ 
BALLESTEROS: Gracias presidente y mi saludo cordial para 
todos.  Presidente y señor secretario de infraestructura y 
colegas yo quiero trascribir o leer una carta que el 05 de 
julio envíe a la administración y que tiene que ver con lo 
que ocurrió el lunes pasado en las instalaciones del 
concejo, si me permite presidente voy a leer: 
 
Apreciado Señor Alcalde como es de su conocimiento desde 
cuando se construyó el edificio del centro administrativo 
municipal fase II donde actualmente funcionan diversas 
dependencias de la administración municipal entre otras 
contraloría, personería, secretaría de desarrollo social, 
secretaría de educación, secretaría de hacienda, tesorería y 
el concejo municipal, el mantenimiento de esta edificación 
no ha sido el más adecuado, por estas razones cuando se 
inició su administración el abandono de estas instalaciones 
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era lamentable, prácticamente se encontraban abandonadas a 
su suerte y sin ningún mantenimiento presentando fallas de 
diversa índole entre otras, humedades por falta de 
impermeabilización que con el tiempo se han incrementado 
generando gran preocupación por el colapso que se puede 
ocasionar a raíz del gran deterioro que presentan las bases 
del edificio, por lo anterior y en su calidad de jefe 
administrativo municipal y responsable de la propiedad del 
edificio le agradeceríamos tomar las medidas necesarias para 
evitar perjuicios mayores.   
 
Debe hacerse una valoración completa y un presupuesto real 
de los arreglos necesarios para adecuar completamente el 
edificio especialmente en la zona del sótano donde funciona 
el concejo municipal, si las bases no se cuidan la 
estructura podrá colapsar.   
 
Así mismo me permito informarle que la corporación no tiene 
recursos para este tipo de inversión toda vez que la ley 617 
del 2.000 le quitó el presupuesto y por lo tanto no 
disponemos de los medios económicos requeridos para estos 
arreglos, igualmente es importante aclarar que ninguna 
presidencia del concejo municipal antes o después del actual 
han podido y podrán resolver y cada uno de los problemas que 
se presentan.  En documento anexo se encuentra plenamente 
identificados los diversos problemas que se presentan en la 
edificación y esperamos encontrar una solución antes de que 
volvamos a la situación presentada en el año 2.008 cuando 
tuvimos que abandonar temporalmente las instalaciones del 
concejo municipal. 
 
Hace tres meses prácticamente o cuatro meses esta nota se 
envío a la administración previendo que se vayan a presentar 
y se van a seguir presentando situaciones delicadas como la 
del día de antier, si la administración municipal que pensó 
resolver el problema que se había presentado en el concejo 
sólo con cien millones de pesos como un paliativo y no como 
una solución y hoy los medios dicen que fueron mil millones 
de pesos, entre otras cosas, sé que fueron cerca de ciento 
treinta millones de pesos lo que hay que hacer secretario es 
ponerle cuidado a la estructura de este edificio antes de 
que colapse, en algunas columnas ya se observa el acero de 
refuerzo lleno de oxido, usted perfectamente sabe lo que eso 
puede representar para una de las columnas, en otros lados 
se ha podrido completamente la estructura, no los cielos 
razos ni las paredes sino la estructura por culpa de estas 
goteras, este edificio, no el concejo municipal, que es el 
error que se está cometiendo creer que es el concejo y es 
problema del concejo y lo tiene que resolver el concejo, 
este edificio es de propiedad de la administración municipal 
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y la administración municipal es la que tiene que responder 
por él, por lo tanto hay que hacer esa valoración puede ser 
de quinientos, seiscientos que se yo, cuántos millones de 
pesos pueda constar la impermeabilización y el arreglo 
general, pero vuelvo y dejo la constancia antes de que 
ocurran cosas peores señor secretario.  Gracias presidente. 
 
 
El Presidente: Con gusto honorable concejal, Doctora Carmen 
Lucía le solicitamos que a su petición nos haga llegar por 
escrito la solicitud para darle el trámite correspondiente.  
Tiene la palabra la honorable concejal Carmen Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO: Sí Señor presidente ya se hizo una 
proposición en las sesiones anteriores pero a raíz de que 
entramos en receso se nombró una comisión que debemos 
reunirnos en aras de entrar a estudiar la solicitud de la 
moción de censura por la cual ya fue aprobada en el concejo 
pero se exigen unos requisitos que deben cumplirse por parte 
del concejo. 
 
 
El Presidente: Ese es el objeto por el cual hay necesidad de 
enviar por escrito la solicitud para revisar los requisitos.  
Vamos a concederle la palabra al honorable concejal Henry 
Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA: Bueno muy 
amable señor presidente, un saludo especial a los honorables 
concejales, al Doctor Álvaro Ramírez.  Presidente hace poco 
un periodista me preguntaba que qué habíamos hecho nosotros 
y la administración en estos cuatro años, que qué habíamos 
hecho, entonces nos pusimos a revisar y miramos que en el 
tema de educación pues se construyeron dos grandes colegios, 
se adquirieron dos grandes colegios, el colegio 
bicentenario, el colegio que se hizo abajo para los 
damnificados de la ola invernal en Villas de San Ignacio 
Bavaria II, obras importantísimas para el mejoramiento de la 
cobertura y de la calidad de la educación y nos pusimos a 
mirar que igualmente se dejaron dos proyectos importantes 
para la próxima administración que es la construcción del 
colegio claveriano y la construcción del colegio colorados, 
pero igualmente nos pusimos a mirar y en deportes que 
habíamos hecho, pues construimos un gran escenario para el 
deporte, sabe que somos en Bucaramanga es la meca del micro 
futbol un gran escenario importante para el desarrollo de 
esta actividad, pero igualmente nos pusimos a mirar en el 
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tema de la cultura, el tema de la cultura se está 
recuperando un teatro muy importante que va a tener unas 
especificaciones a la altura de los grandes teatros del 
mundo, igualmente los diseños importantes que se están 
haciendo para efectos de la plazoleta de los artistas ahí en 
lo que es el parque el centenario, igualmente pues estamos 
construyendo la gran vía anhelada que es el puente de la 
novena, el intercambiador de neo mundo, son obras 
importantísimas, ahora creo que se ha hecho una inversión en 
las principales vías de Bucaramanga en lo de la recuperación 
de la malla vial y creo que ahorita hubo una adición y se 
están recuperando la carretera antigua, la calle 61 vi que 
la estaban arreglando, van a arreglar el barrio la victoria, 
he visto varias intervenciones importantes que ha 
contribuido la administración y obviamente con la anuencia 
de este concejo que obviamente ha apoyado a la 
administración en la disposición de los recursos, sé que es 
imposible resolver todos los problemas de un solo tajo pero 
pienso que tampoco la cosa es tan mala que hay unas 
iniciativas muy buenas, muy favorables, se dejaron los 
diseños de los tres intercambiadores, el intercambiador de 
la 27 con la 56 solución importante que requiere la gente 
que va del occidente hacia ciudadela, el diseño quizá que 
fue premio nacional de arquitectura el mesón de los búcaros 
el intercambiador del mesón de los búcaros, el 
intercambiador abajo de la quince con quebrada seca, son 
obras importantísimas, se dejaron proyectos, estudios, 
cantidades de obras, definición de casi diez mil viviendas 
que puede la administración próxima a cometer, el proyecto 
de aquí de la concordia, el proyecto del parque comuneros, 
el proyecto de Gaitán, el proyecto de la inmaculada abajo al 
frente de centro abastos, entonces son cosas importantes que 
esta administración ha logrado también porque generalmente 
aquí no se hacen estudios, no se hacen diseños, no se hace 
nada, llega casi siempre la administración a desarrollar 
estudios y por lo general se demoran uno o dos años 
prácticamente la administración para sus ejecutorias o 
realizaciones siempre son por ahí dos años, casi nunca el 
alcalde inaugura las obras que el inicia, pero yo pienso que 
se ha hecho un trabajo, obviamente que falta mucho, la capa 
asfáltica hay que tener mucha plata, llevábamos doce, 
catorce años que no le metíamos un peso, pues es difícil que 
se pueda recuperar.   
 
Aquí lo importante es aprovechar Doctor los recursos que 
vienen de Colombia humanitaria para hacer un trabajo 
importante en los sectores, sobre todo en los sectores de 
estratos uno y dos y en los sectores subnormales donde 
requieren obras de mitigación que creo que ya están también 
proyectadas y definidas.  Muchas gracias señor presidente. 



ACTA 137  FOLIO 19 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
El Presidente: Con gusto honorable concejal, vamos a 
concederle la palabra entonces al secretario de 
infraestructura al Doctor Alvaro Ramírez. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO RAMIREZ HERRERA: Gracias 
señor presidente, muy buenos días para las honorables 
concejalas y los honorables concejales, a todos los 
presentes, a los honorables periodistas y en general a la 
comunidad bumanguesa quien es finalmente la que merece y 
está atenta de los resultados y la evaluación de la gestión 
pública de la administración municipal.  Es importante 
atender y escuchar las críticas constructivas que reciba de 
parte de los diferentes actores sociales de la ciudad 
independientemente con la forma en que se digan o se 
comenten, pero también es importante poder en este momento 
decirle a la opinión pública la labor titánica por decirlo 
de alguna manera que se ha venido desarrollando la 
administración de este cuatrenio para darle cumplimiento al 
plan de desarrollo y en especial para generar unos 
resultados que la historia se encargará de transcribirlos 
porque las palabras se las lleva el viento, hoy no vengo 
aquí atemorizado ni tampoco de ninguna manera aterrorizado o 
es que yo haya cometido algún delito, no, yo lo único que he 
puesto es mi servicio, mi voluntad, mi cariño por la ciudad, 
mi capacidad profesional, le he puesto todo mi interés, con 
mi equipo de trabajo que somos muy pocos para lograr 
adelantar lo poco o mucho que realmente la ciudad ha logrado 
recibir de parte de esta administración municipal, pero sí 
agradezco de verdad estos minutos para poderle decir a la 
ciudad que la administración sí ha hecho algún trabajo 
importante, poco o mucho, no es fácil honorables concejales 
lograr empezar un propósito o una idea, transcribirlo a un 
proyecto, hacer pliegos financieros, elaborar los procesos 
licitatorios, adjudicar las obras, posteriormente hacerle la 
supervisión y además adelantar todo lo consecuente y lo 
pertinente de ley para poder cumplir tantas normas, tantos 
requerimientos, tantas situaciones que en la vida cotidiana 
se presentan.   
 
Es cierto la ciudad de Bucaramanga no estamos preparados 
para una situación de catástrofe, que días, hace muy poco, 
estuvimos en el informe que presentó la gobernación, en que 
vinieron los representantes de los fondos de las entidades 
nacionales y se manifestó en esa reunión que estamos 
formando parte como el segundo punto a nivel mundial con más 
alto índice de sismosidad, con más alto índice de peligro en 
términos sísmicos, en términos de inundaciones, en términos 
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de carácter catastrófico, mire Bucaramanga no tiene ni 
siquiera una morgue donde albergar más de 20 personas, más 
de 20 cadáveres, Bucaramanga no tiene un hospital o un 
centro hospitalario o una red hospitalaria que tenga salas 
para albergar cadáveres, Bucaramanga no tiene un plan 
organizado por las entidades del orden municipal, 
departamental o nacional para atender una catástrofe, 
nosotros afortunadamente no nos ha ocurrido cosas 
transcendentales que vaya a ocurrir en muertes o daños a 
personas o han ocurrido situaciones físicas como el tema de 
la comuna catorce que han habido deslizamientos, en granjas 
regan, granjas de Provenza, en balconcitos, en colorados, en 
algunos corregimientos las bancas de las vías se han ido, 
los acueductos se han deteriorado, pero la administración 
dentro de los recursos que tiene hemos atendido parcialmente 
lo que hemos podido, en la comuna catorce estuvo la ministra 
de desarrollo y medio ambiente, ahí en esa reunión que 
estuvimos, ella nos dijo, no le dijo al secretario de 
infraestructura, le dijo a la ciudad, que iba a conseguir 
recursos para dar cien viviendas, que iba a conseguir 
recursos para mitigar el impacto, que iba a conseguir 
recursos para ayudarnos a resolver la problemática que 
teníamos de deslizamientos, de cuencas, de micro cuencas, de 
acueductos, posteriormente con el Doctor Fernando Vargas, 
con el Presidente Santos se comprometió a que nos iba 
conseguir una partida de treinta mil millones, nosotros con 
el compromiso que nos acompaña dentro del trabajo que 
realizamos en este acompañamiento que le hacemos al Clopad, 
que solamente somos un miembro más en el Clopad, nos tomamos 
la tarea porque no contamos con los recursos para contratar 
diseños, estudios, diseños y estudios constantemente, si 
ustedes miran es poco lo que se ha pagado por diseños y 
estudios, la mayoría los hemos elaborado en la secretaría 
nosotros mismos, armamos los grupos de trabajo y visitamos 
más de trescientos sitios que estaban inscritos en el 
Clopad, de los cuales se seleccionaron 126, esos 126 sitios 
se les hicieron los estudios, los diseños, los presupuestos, 
se incluyeron en la metodología de Colombia Humanitaria y el 
16 de julio fuimos a donde el presidente Santos nos 
manifestó que era llevar los documentos al Ministerio del 
Medio Ambiente y entregárselos a un funcionario de alto 
nivel que ese era el encargado de ayudarnos a hacer la 
gestión, posteriormente logramos que en el fondo nos 
escucharan el 26 de junio y ellos allá dentro de todo ese 
montón de cosas que habíamos llevado, esos proyectos 
escogieron cuatro, pero esos no son representativos para las 
necesidades del municipio de Bucaramanga.  En el mes de 
agosto el Doctor Iván Mustafá me llamó y me dijo que 
necesitábamos cambiar la metodología del fondo de Colombia 
humanitaria a la metodología del fondo de adaptación, porque 
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los recursos de Colombia humanitaria se habían agotado, por 
lo tanto tuvimos que empezar una nueva labor. 
Aquí he traído una pequeña presentación muy corta para 
explicarles a los honorables concejales y a la comunidad el 
trabajo que se viene realizando, si bien es cierto la 
secretaría de infraestructura han depositado en nosotros no 
sé si la confianza o no sé si la responsabilidad, pero todo 
lo de esta administración, lo que ocurre en cualquier 
oficina lo mandan para allá como si fuera la oficina de 
reciclaje, allá cae finalmente todo, nosotros no tenemos ni 
las herramientas completas, ni recursos humanos, ni los 
recursos económicos para responderle a todo, si es la 
secretaría de gobierno, todo, si es Clopad, todo, de 
cualquier sitio todo llega allá, más sin embargo, tratamos 
dentro de nuestras condiciones, de nuestras capacidades de 
darle una pronta y oportuna solución, ahí estábamos con lo 
de Inderbu que empieza el campeonato nacional aquí y que 
teníamos que resolver, nos lo dijeron ayer, ayer, para 
resolverlo de manera inmediata, todo es así, todo es para 
ya, por eso yo hice esta pequeña precisión, la secretaría de 
infraestructura apoya los procesos pero el Clopad es el 
responsable de la atención y la gestión de las soluciones, 
nosotros le vamos a dar todo el trabajo, le estamos haciendo 
la gestión, le hicimos los proyectos y vamos y estamos ahí 
pendientes con el señor alcalde el Doctor Héctor que ha 
estado muy acucioso, muy atento, hemos estado llamando, él 
ha llamado a senadores, estuvo llamando a la ministra, 
estuvo hablando con el Doctor Iván, ayer volví y le 
manifesté mi preocupación en el sentido que pasan los días y 
no vemos recursos de Bogotá, se estuvo hablando con el 
presidente del fondo a ver si es posible que a la ciudad le 
puedan tirar recursos para nosotros poder atender las 
situaciones urgentes y de manera inmediata.  Ustedes lo 
saben que la ley y los recursos en Bucaramanga pocos, en 
este momento se están recogiendo y estamos haciendo un 
análisis con el Doctor Alberto haber qué recursos quedan 
para ver como se canalizan para las cosas más importantes y 
urgentes que tiene la ciudad.   
 
La metodología de los procesos que nosotros hemos adelantado 
es la siguiente, la comunidad trae su requerimiento, su 
queja, su necesidad y la lleva ante el Clopad, que son los 
hechos físicos naturales, que la casa se le averió, que la 
vía se deterioró, que el acueducto se fue, cualquiera de los 
requerimientos, esas cartas y esos derechos de petición y 
esas solicitudes el Clopad y su equipo de trabajo nos las 
envía a la secretaría y nosotros después de que el Clopad ha 
hecho un análisis de las condiciones reales, porque ellos 
hacen visitas técnicas, visitas para poder observar, 
analizar y poder tomar un criterio, nosotros vamos al sitio 
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y ahí en el sitio se mira y se observa qué puede ser la 
solución, entonces se elaboran unas alternativas, esas 
alternativas es mirando qué tipo de proyecto se puede 
ejecutar, si se requiere intervenir, qué es lo que hay que 
hacer. 
 
Con el Empas hemos tenido que hacer acuerdos para poder 
hacer reposición de alcantarillado que está totalmente 
reventado y que al sumirse esa agua y filtrarse va a generar 
una licuación en el subsuelo, posteriormente los 
hundimientos y viene el deterioro en la estructura de la 
malla vial, con el acueducto lo hemos hecho de igual forma y 
lo estamos haciendo, lo que ocurrió con el sector de pan de 
azúcar, con las entidades de las otras empresas de servicios 
públicos lo estamos haciendo, después hacemos una 
formulación de la solución técnica, elaboramos una propuesta 
y lo ajustamos a las metodologías. 
 
He traído solo para que ustedes observen, el primer 
documento, este documento que está acá, es el documento de 
la metodología de Colombia humanitaria, en esta metodología 
nosotros tuvimos que incluir 116 proyectos, imaginesen 
ustedes el volumen de trabajo que hubo que desarrollar, 
después de haberlo hecho nos dijeron oiga, ahora no es con 
el fondo de Colombia Humanitaria, ahora es con el fondo de 
adaptación y es una metodología triplificada y es esta, a 
esta metodología la hemos cambiado todos los proyectos 
nuevamente y es lo que estamos terminando, ahí lo pueden 
constatar mis compañeros de trabajo y pueden decir que hemos 
pasado fines de semana y horas de trabajo de nocturna y a 
toda hora camellando para poder cumplir con este trabajo que 
estamos haciendo con la secretaría para llevar allá. 
 
Aquí está el organigrama del requerimiento de la comunidad´, 
los análisis del recurso, la visita, la elaboración de los 
análisis, las soluciones y la metodología, lleve papeles 
como sábados felices, pero llevándolos es en cajas, nadie, 
nadie de aquí de los que están en esta sala creo que se haya 
puesto en la tarea de llevarse una caja grande en el hombro 
para correr haber si nos atienden los funcionarios en Bogotá 
y uno llega allá prácticamente humillado y se encuentra a 
veces con funcionarios que a veces ni, mejor dicho, difícil 
que lo atiendan y uno explíqueles y muéstreles fotografías y 
muéstreles trabajo, pero esto se requiere algo más de fondo, 
el único funcionario a nivel nacional que nos ha estado 
colaborando se llama Iván Mustafá, que es un joven 
santandereano que está ubicado en un ministerio del gobierno 
nacional en medio ambiente y vivienda, él se pone a la tarea 
de llamar a los funcionarios, mire para allá va el 
secretario de infraestructura, atiéndelo y con él me ha 
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estado colaborando en esta gestión y lo puedo decir acá y se 
lo pueden investigar y preguntar a él porque yo sé que acá 
hay personas que lo conocen y se dan cuentan de la gestión 
que nosotros hemos estado desarrollando, o sea, no ha sido 
falta de voluntad, no ha sido falta de criterio, ni falta de 
profesionalismo, han sobrando ganas y ejercicio, pero lo 
hemos hecho con responsabilidad. 
 
Este trabajo que se desarrolló en la secretaría, se 
recibieron todos los requerimientos de las 17 comunas y los 
tres corregimientos del municipio de Bucaramanga, aquí hemos 
hecho una sub síntesis Doctora Marthica que no sé si yo o 
ustedes me permiten repartírselos, hágame el favor, es un 
pequeño documentico de sub síntesis que fue lo que me dijo 
el ministerio en el fondo, esos 117 proyectos resúmanlos en 
cuatro o cinco grandes proyectos para que a la ciudad 
podamos desarrollarle una inversión que corresponda a los 
requerimientos de la ciudad y los hemos resumido en estos, 
muros de contención, porque es que hay muchos muros de 
contención que hay que construir tanto a nivel urbano como a 
nivel rural, ahí Doctora Elida usted que muy acuciosa y muy 
juiciosa me ha convocado a esta reunión, a esta presentación 
en el día de hoy a sustentar y a la mesa directiva y a todos 
los honorables concejales a quienes les pido disculpas si en 
algún momento se han ofendido conmigo, yo les quiero 
mostrar, miren, acá está el recibido del fondo de Colombia 
humanitaria en el cual se encuentra la lista de todos los 
proyectos entregados, todos los proyectos, todos, ahí están 
con todos los documentos a nivel urbano y a nivel rural y 
aquí está nuevamente el documento que le entregamos al fondo 
de adaptación, miren nuevamente los documentos, cambia la 
metodología, vuelve y elabore los documentos, compañeros 
aquí no les estoy diciendo a ustedes palabras improvisadas, 
no les estoy diciendo cosas diferentes a lo que se ha hecho, 
miren, ahí están señalizados, vean, señalizados y revisados, 
uno por uno, vean, qué se le estaba entregando al 
funcionario, aquí no les estoy hablando palabras, sino que 
les estoy mostrando con hechos que sí estamos haciendo la 
gestión, pero desafortunadamente honorables concejales una 
cosa es decir palabras en Bucaramanga y otra cosa es tener 
el apoyo real y directo del gobierno nacional, yo le dije a 
la ministra, al delegado de la ministra, el presidente dice 
inicien las obras pero no giran los recursos qué obras 
podemos iniciar, honorables concejales, comunidad, es que es 
muy fácil salir uno con la lanza y el látigo, pero yo les 
digo a ustedes como se los he dicho a los funcionarios a 
nivel nacional, necesitamos que haya una catástrofe en 
Bucaramanga para que se venga la Cruz Roja Nacional, aquí la 
Cruz Roja de Bucaramanga cada vez que necesitamos del apoyo 
de ellos nos toca girarle plata porque no tienen ni plata 
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para la gasolina de las ambulancias, las entidades de aquí 
de Bucaramanga no contamos aquí con recursos y entonces les 
he dicho a ellos qué hacemos honorables.  Aquí sigo con el 
cuadrito Doctora ya para terminar el cuadrito, acá está 
resumido los diferentes proyectos como les decía, se 
hicieron muros, se hicieron adecuación de acueductos, se 
hicieron la parte de vías en lo que corresponde a huellas 
rurales, bateas, alcantarillas y otros como reforestación, 
organización de micro cuencas, estabilización de procesos, 
aquí también tengo que decir, miren, el honorable concejal 
Henry Gamboa en su preocupación por la situación de la 
ciudad me llevó dos proyectos grandes, Doctor Henry usted no 
me deja mentir, uno que correspondía a la organización del 
alcantarillado luz de salvación, Granjas de Provenza, ese 
proyecto completo que él me entregó y que lo radicó en el 
banco de proyectos también lo incluimos y todas las 
iniciativas doctor, y todo lo que ustedes me han llevado, 
todo lo hemos incluido, la doctora Elida le mostré en los 
documentos que ella me preguntó que ahí están incluidos los 
requerimientos de las comunidades donde ella también tiene 
sus preocupaciones, desafortunadamente no han salido los 
recursos pero estamos aquí y seguiremos haciendo la misma 
gestión. 
 
Acá hay unas fotografías para terminar porque tengo un 
registro fotográfico bastante grande pero solo como por 
mostrar la situación real, mire estos son parte del riesgo 
de la erosión de un trabajo que tiene la ciudad que hay que 
recuperar, nos sentamos con la corporación de la meseta, con 
la Doctora Elida y con sus funcionarios, hicimos el barrido 
en las comunas, clasificamos los proyectos para que ellos 
hicieran mitigación de todo lo que tiene que ver con su 
función y nosotros presentáramos proyectos para disminuir el 
riesgo, o sea, esta labor y este trabajo se viene haciendo 
con compromiso y con profesionalismo, con seriedad, miren 
todo eso que ustedes ven es parte de la realidad que tiene 
la ciudad de Bucaramanga, la situación de Villa Helena, de 
Villa Rosa, es complicada, le hemos solicitado a las 
autoridades que por favor no dejen seguir sacando arena de 
la quebrada de ese sector, que entre más arena saquen más se 
aumenta el riesgo de la socavación y por lo tanto se aumenta 
el riesgo que se venga en el futuro Dios no lo quiera más de 
esas bancas que están ahí atrancando, en el Rincón de la 
Paz, lo mismo, el proceso es grande, las necesidades son 
muchas, vean aquí están, esta es la realidad sólo he 
escogido unas. 
 
Y por último para terminar sobre el tema de la inundación 
que hubo que días en el concejo, honorables concejales, yo 
le solicité al ingeniero Bayona que era el supervisor de las 
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obras que se adelantaron aquí con respecto al aire 
acondicionado en la cual la cubierta del concejo tiene los 
conductores de los difusores de aire, honorables concejales, 
yo con todo el debido respeto debo decirles que lo que 
ocurrió y aprovecho este medio para pedirle a la comunidad 
es que hagamos una labor preventiva, los árboles botan 
hojas, las hojas se acumulan en los sifones, porque por 
corriente de aguas los llevan a los sifones y entonces la 
basura, las hojas, los sifones, los cinco sifones de la 
cubierta todos estaban tapados con hojas, con hojas y con 
basura, eso es así en el momento real, aparentemente uno 
cree que una hoja, o un desperdicio, o una bolsa no hace 
mella…. 
 
 
El Presidente: Doctor Alvaro perdón un momentico que 
solicita la palabra para intervenir la Doctora Carmen Lucía 
Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO: Sí señor presidente es que debo retirarme 
pero antes de retirarme, tengo una cita médica en la Ardila 
Lulle, si yo quisiera señor presidente antes de que 
terminara el señor secretario de infraestructura que él pues 
me dijo que esperara a que terminara pero desafortunadamente 
tengo la cita a las 11:30 y llego allá pues tarde.  Decirle 
que pues efectivamente como lo había dicho el Doctor Henry 
Gamboa, sí, se han hecho obras, se empezaron a hacer las 
obras macros de Bucaramanga como el puente de la novena y 
los intercambiadores, pero en el día de hoy estamos es 
tocando el tema de ola invernal, pero si me tiene preocupada 
lo anunciado en el día de hoy por usted, donde dice que 
llega atemorizado, que no es cuestión de atemorizarse, que 
no le da miedo, no es para que venga aquí al concejo a que 
le dé miedo, ni venga atemorizado, ni que venga aquí a decir 
que las palabras se las lleva el viento, eso sí me preocupa, 
porque entonces todo lo que usted se compromete en los 
barrios, como dijo un amigo, parece un joropo hay sí sí, 
entonces por eso usted está ratificando hoy que las palabras 
se las lleva el viento, me parece que son expresiones que no 
se deben manifestar en una plenaria del concejo, porque 
sobre todo un secretario de despacho tan importante de la 
ciudad de Bucaramanga, aquí en el día de hoy no necesitamos 
o no necesito que me traigan la metodología porque eso le 
corresponde a los ingenieros que elabora los proyectos, 
necesitamos es mostrar resultados por ola invernal, 
especialmente la problemática de ola invernal en 
Bucaramanga, en el país, en Santander, estuve averiguando y 
el 85% del departamento ya ha sido entregado por Colombia 
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humanitaria, no es ningún sábado felices como usted lo ha 
anunciado que ahí es como los sábados felices, de pronto no 
se ha dado cuenta lo que ha manifestado, pero no sé por qué 
siendo sábados felices aquí hay que sonreír y trabajar, por 
lo visto aquí ni se sonríe, ni se trabaja, así es sábados 
felices, entonces en otros municipios como Floridablanca que 
ya recuperaron y ya le entregaron mil millones de pesos y ya 
están en desembolso más de cuatro mil millones de pesos, ya 
está para el desembolso Floridablanca, otros municipios del 
departamento el 85% de acuerdo al informe que me entregó el 
Doctor Iván Mustafá el 85% ya han sido entregados, entonces 
no entiendo porqué Bucaramanga no se ha hecho gestión para 
la entrega al menos de los mil millones que les entregaron a 
muchos municipios, que es lo mínimo, entonces están aquí 
aseverando y asegurando que lo que dijo el señor presidente 
de la república que eran treinta mil millones de pesos fue 
una tomadera de pelo para Bucaramanga, entonces el Doctor 
Fernando Vargas con gran esfuerzo consigue unos recursos y 
hoy ya se perdieron?, porque así como lo han manifestado en 
el día de hoy treinta mil millones, le están, ni siquiera 
los mil millones, es lo más triste y lamentable para 
Bucaramanga, triste de verdad que me siento hoy preocupada 
porque por un lado trabaja el Clopad, por otro lado la 
secretaría de gobierno y aquí viene el Clopad y nos dice que 
eso es responsabilidad de infraestructura, de para allá, de 
para acá, del timbo al tambo, démosle soluciones, entonces 
yo señora presidenta y señor presidente llamaría la atención 
para solicitarle tanto al secretario de gobierno como al 
Clopad, la defensa civil, infraestructura, toda corporación, 
todas estas entidades no deben de venir de manera aislada, 
ni actuar como rueda suelta, deben estar aquí, no se pueden 
estar chutando la pelota de para allá y de para acá, 
perdónenme la expresión pero así no funciona, por eso de 
pronto no han podido sacar los recursos del gobierno 
nacional.  Yo si lo invito señor secretario a que no sigamos 
siendo una rueda suelta en la administración, el señor 
alcalde quiere trabajar y tiene la mejor voluntad para que 
estos recursos lleguen, pero esa manifestación de que las 
palabras se las lleva el viento creo que no calan aquí en el 
concejo porque me preocupa que todo lo que usted está 
diciendo aquí se lo lleve el viento también.  Muy amable 
señor presidente, permiso para retirarme. 
 
 
El Presidente: Con gusto honorable concejal, continua con la 
palabra el secretario de infraestructura el Doctor Alvaro 
Ramírez. 
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INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO RAMIREZ HERRERA: Quiero 
decirle a la concejal lo siguiente: los mil millones de 
pesos que Colombia Humanitaria con los proyectos que 
presentó la secretaría de infraestructura ya fueron 
adelantados los procesos, lo que pasó fue lo siguiente, 
cuando vino el delegado del procurador aquí a la gobernación 
qué dijo: no se pueden adelantar procesos con cartas de 
invitación, sería irresponsable si nosotros hubiéramos 
adelantado procesos con cartas de invitación y la doctora la 
abogada de Colombia Humanitaria nos entregó una metodología 
que teníamos que mandar los procesos a página web, nosotros 
adelantamos un proceso como lo hemos venido haciendo con la 
alcaldía a través de página web, los procesos se adelantaron 
y en este momento, en este momento se hicieron las 
evaluaciones y se mandan a Colombia Humanitaria para que 
ellos, porque es que la plata no entra al presupuesto del 
municipio, la plata va a una fiducia, si, y no entra al 
presupuesto del municipio, lo que pasa es que la plata va es 
a una fiducia, nosotros lo que hacemos es adelantar el 
proceso que ya se hizo, que fue llevar los proyectos, 
adelantar el proceso pre contractual, asignar la licitación 
que ya se hizo, mandarles los documentos a Colombia 
Humanitaria y ellos le envían a la fiducia los recursos para 
que sean administrados y controlados por el fisco nacional, 
por eso los recursos no entran al presupuesto del municipio, 
sino que se administran desde una fiducia, pero sí la 
gestión de los mil millones de pesos inicialmente que asignó 
Colombia Humanitaria de todo ese montón de proyectos ya 
fueron asignados, ya se adelantaron los procesos 
precontractuales, ya de igual manera se hicieron las 
evaluaciones y estamos en el proceso de entregarle a 
Colombia Humanitaria para que proceda a la formulación de la 
contratación.  Esto para que quede claro que sí se hizo la 
gestión y sí están adelantados los procesos señor 
presidente. 
 
Por último presidente, lo que quiero decir con el tema de la 
inundación del honorable concejo es que la plataforma de 
soporte de la estructura del aire acondicionado no está 
sobre la estructura anclada directamente de la cubierta, lo 
que tiene son estos pequeños herrajes pero aquí mostramos 
como las hojas, la basura, tapona sifones y entonces se 
rebosó, porque es que este es un gran canal que depositó 
agua y posteriormente se rebosó y al rebosarse ustedes 
pueden ver por todas las paredes, de los vidrios y por todos 
lados, como se metió el agua por la puerta e inundó el 
sitio, pero no obedece a que fuera que la estructura del 
aire acondicionado fuera deteriorado la placa o que la 
impermeabilización no funcionara, eso fue lo que ocurrió, 
más sin embargo el honorable concejal hizo una solicitud de 
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revisión y ya nombramos una comisión ahí con el Doctor Motta 
y con un ingeniero para que vinieran a revisar las 
filtraciones y lo que hay en el honorable concejo para que 
dentro de un proyecto que se está adelantando para 
mantenimientos de edificios y pintura quede incluido otra 
vez la recuperación de las filtraciones que se presenten en 
el honorable concejo.  
 
Presidente yo pienso que de manera muy resumida pero aquí lo 
que quiero mostrar con las fotografías es como el agua 
condujo la basura hacia los sifones, esas son fotos tomadas 
no por mí sino por el funcionario que vino junto con la 
gente de la administración y los de vanguardia y se dieron 
cuenta que realmente eso era lo que había ocurrido, por eso 
hago el llamado de manera preventiva a todas las familias 
bumanguesas a que hagan un ejercicio, suban a los techos, 
revisen los canales, revisen los conductores de aguas 
lluvias, revisen todo aquello donde pueda conducir el agua 
lluvia para que le hagamos limpieza y en épocas de invierno 
o de lluvia no se vayan a almacenar y posteriormente nos 
vaya a generar una peor situación, o se nos vaya a generar 
una calamidad o cualquier situación de estas.  Gracias 
honorable presidente, no sé que más pueda yo atender en esta 
mañana pero de verdad que quedo agradecido en el sentido que 
me haya permitido decirle a la comunidad que sí se está 
viniendo y sí se está haciendo gestión.  Gracias. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el honorable concejal Edgar 
Suárez.  Vamos a agradecer la mayor celeridad y síntesis 
posible. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Gracias presidente, un saludo al concejo de Bucaramanga, al 
público presente y al secretario Doctor Alvaro Ramírez.  
Quiero aprovechar la presencia del Doctor Alvaro Ramírez 
como secretario de infraestructura, presidente para dos 
cositas que para mí me parece que son exageradamente 
delicadas en esta nefasta administración de la cual no estoy 
para nada de acuerdo con muchas cosas manifestadas pero como 
estamos todos en campaña y no hay mucho tiempo de estudio, 
ni de números pues vamos a ser como muy concretos en las 
intervenciones, primero, acá vino en días pasados el 
director de Neo Mundo con el predio que hoy día se está 
interviniendo con el intercambiador de Neo Mundo, yo le hice 
una pregunta al Director, el director me dice que ese predio 
que hoy día está intervenido, está cambiado, está 
modificado, donde hay dos servidumbres, donde una franja de 
terreno creo que con un avalúo, etc, etc, que ese terreno de 
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Neo Mundo no ha sido adquirido por el municipio y que 
simplemente lo que hay es como una carta de intención, como 
un documento ahí que no es del todo como un soporte jurídico 
de pronto efectivo en el tiempo para una obra pública, es 
que nos conteste secretario cuáles fueron los acercamientos, 
las negociaciones y por qué hoy día en Bucaramanga una obra 
pública se construye sobre un predio que no es del 
municipio, o sea, cómo dijeron que iban a hacer un supuesto 
cruce de cuentas cuando nosotros en el Estatuto de 
Valorización aprobado el cruce de cuentas para las entidades 
que trabajan con tecnología, con ciencia, simplemente quedan 
exonerados, o sea, nosotros estamos haciendo cruce de 
cuentas o están haciendo cruce de cuentas con una entidad 
que está exonerada, entonces primero es que usted le 
conteste a la plenaria si efectivamente el predio no es del 
municipio, porque acá lo que dijo el director de Neo mundo y 
es más, yo se lo expresé es que en Bucaramanga se está 
construyendo una obra pública sobre un predio que no es del 
municipio y de una vez de plano empezamos a tener problemas, 
muy seguramente a futuro nos van a demandar, entonces esa es 
la primera, es que usted nos concrete, nos diga y nos dé la 
verdad sobre el predio de Neo Mundo, porque vamos a tener 
problemas con ese predio. 
 
La segunda duda y es la adición que hicieron al viaducto la 
novena o al puente atirantado, una adicción nueva de veinte 
mil millones de pesos de estudios y diseños, cómo nosotros 
hacemos, yo no conozco muy bien del tema porque como les 
digo, estoy en campaña al igual que todos, no hay mucho 
tiempo para estudiar, pero por lo menos tenemos el micrófono 
acá para preguntar, cómo se hace una adicción de veinte mil 
millones a estudios y diseños si es que yo recuerdo que de 
las cosas que yo pelee de un treinta de diciembre con usted 
y se las discutí que usted no tenía mucha información sobre 
lo que se estaba hablando, es que lo que se estaba 
contratando nuevamente era estudio, diseño y construcción, 
porque el viaducto la novena nunca se lo entregaron en fase 
III, entonces cómo ahorita y hace unos días se firma una 
adición de veinte mil millones de pesos que entiendo para 
tranquilidad de los concejales que le pagaron la estampilla 
pro anciano completa, entiendo que la pagaron completa, es 
más ni sé si la podían pagar completa porque entiendo que el 
acuerdo si no está vigente, o sea, pasaron por encima del 
acuerdo 100, o no sé si las adiciones no tenían necesidad de 
estampilla pro anciano, si era solamente las obras 
complementarias, pero mire ese tema del viaducto la novena 
les va a sacar canas acá a más de uno, primero secretario 
porque el puente nos lo modificaron, yo he hecho escritos y 
derechos de petición y a mí no me los han contestado, yo le 
mandé a usted escritos y derecho de petición y yo no he 
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recibido respuestas, entonces esa adición del atirantado de 
veinte mil millones de pesos, oído a esto, ese día yo 
recuerdo ese treinta de diciembre les dije ese viaducto no 
cuesta noventa y cinco mil millones, ese viaducto cuesta 
ciento cincuenta y seis mil millones y mire que para las 
verdades el tiempo, de noventa mil ya va en veinte mil, es 
decir, ya va en ciento diez mil, tan solo me falta treinta 
mil millones, treinta y seis mil millones, para completar lo 
que yo dije ese día, ese treinta de diciembre, treinta y 
seis mil millones y ahí está en las grabaciones, primero a 
quién se le ocurrió la maravillosa idea, yo sé que ahí 
dejaron algo dentro de los pliegos de condiciones ambiguo 
que era que se podía presentar una alternativa similar, 
parecida, o cercana, algo así, y por ahí se le metieron a 
todos los constructores del país y a todos los constructores 
de Bucaramanga, a mí sí me parece que el viaducto la novena 
ha sido un total engaño para la construcción porque fue 
totalmente modificado, uno fue el que vimos, otro el que 
están construyendo y fuera de eso ahorita estamos 
contratando veinte mil millones para estudios y diseños, o 
sea de donde acá un viaducto que se contrató hace un año 
nosotros ahorita contratando estudios y diseños?, ustedes sí 
sabían concejales, yo me imagino que sí porque como todos 
estamos en campaña, veinte mil millones de estudios y 
diseños, entonces todas las locuras que se hicieron acá y 
todas las locuras que se hicieron en la secretaría de 
infraestructura van a emproblemar a muchísima gente y va a 
terminar llevando a mucha gente a muchos líos fiscales, de 
pronto disciplinarios, de pronto hasta penales, o sea, 
porque no paramos eso, miren de dónde se les ocurre esa 
adición?, de dónde sale esa adición?, por estudios y 
diseños, miren, yo no recuerdo bien, es que no hay tiempo, 
si yo no recuerdo mal ese treinta de diciembre les dije que 
el viaducto la novena iba por el quinto estudio, este sería 
el sexto estudio y es el estudio más costoso de todos los 
estudios y diseños del viaducto la novena, entonces dígame 
secretario si es que yo estoy diciendo mentiras, si es que 
esto no es así, tanto el tema de Neo Mundo y la adición de 
veinte mil millones de estudios y diseños del viaducto la 
novena que eso va a ser un mal recuerdo para Bucaramanga. 
 
Para terminar, yo le hago una recomendación secretario su 
equipo jurídico contesta muy mal los derechos de petición, 
las respuestas son vagas, son imprecisas, le toman el pelo a 
la gente, ojalá el equipo jurídico que tiene no le tomara 
tanto el pelo a la gente como contesta los derechos de 
petición de los ciudadanos y hasta de los concejales.  
Muchas gracias señor presidente. 
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El Presidente: Con gusto honorable concejal, yo quiero 
recordarles a los honorables concejales que la citación para 
el día de hoy dice: Informe sobre la inversión sobre los 
recursos apropiados por el gobierno nacional para obras 
requeridas en la ola invernal, por supuesto que todos estos 
temas son muy importantes, pero vamos a procurar 
concentrarnos en este tema que fue objeto de la citación, de 
manera que Doctor Alvaro Ramírez sino puede ahora contestar, 
está en la obligación de responder por escrito.  Continuamos 
con la palabra Doctor Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidente muchas gracias, un saludo al doctor 
Alvaro Ramírez, a mis compañeros concejales y al público, 
presidente yo recuerdo que hace pocos meses, cuando venía el 
Doctor Alvaro Ramírez al cabildo y lo elogiaban y lo 
animaban, lo felicitaban, mejor dicho un día creí que lo 
iban a sacar como a los toreros en hombros aquí por esta 
puerta y hoy veo que le están proponiéndole censura, moción 
de censura, me preocupa cómo se cambia tanto de actitud, yo 
quiero decirle doctor Alvaro lo que le dije siempre, usted 
siempre me recibió muy bien, no tengo duda ni queja y cuando 
fui, fui fue a llevarle temas de comunidad, de manera que 
cualquiera sea su suerte, yo no creo que aquí se apruebe una 
moción de censura, primero, segundo ya se le va a cavar la 
chanfa en dos meses, eso mejor esperemos que se vayan todos 
de una vez, para que les empezamos a pedir la renuncia a uno 
por uno, cuando ya en diciembre se van y tercero aquí veo a 
algunos concejales llorando sobre la leche derramada, que es 
que no arreglan el recinto del cabildo, así llevamos diez 
años, el concejo de Bucaramanga no es importante para los 
alcaldes, nunca lo ha sido, para qué lloran, que es que esto 
tiene goteras, que es que esto se inundó, si cuando estaba 
Iván Moreno se dañó el aire y pasó el gobierno de Honorio, 
ustedes fueron los que lo arreglaron doctor, aquí se traían 
ventiladores y entonces cuando prendíamos los ventiladores 
no podíamos hablar por el ruido, a los cubículos llevábamos 
nuestros ventiladores y lo mismo, hoy veo llorando, esa 
sumisión del concejo a los alcaldes es lo que ha hecho que 
esto sea una pocilga, no más ni menos, usted no tiene la 
culpa Doctor, usted siguió igual que los demás, tranquilo, 
por lo menos usted puso el aire doctor, fue usted cierto?, 
bueno le abono eso doctor muy bien, aquí teníamos que 
sesionar en la oficina del alcalde, años en la casa Luis 
Perú en la cocina de esa hermosísima edificación, esa era la 
cocina de esa casa, allá sesionó el cabildo, allá estábamos 
bien, de manera que no lloremos porque eso fue lo que el 
concejo le entregó a los alcaldes, sumisión, geno flexión, 
sin límite, no son capaces de decirles alcaldes que no a 
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nada, para los alcaldes los que son importantes son algunos 
concejales, algunos, eso sí, yo sé que aquí hay concejales 
de primera, de segunda, de tercera y de cuarta categoría y 
los otros y otros que no existimos para la administración, 
pero yo al contrario, al contrario, lo destaco a usted y a 
muchos funcionarios de la administración que siempre me 
dieron un trato correcto, me atendieron y yo no abusé de 
ustedes, si yo abusé de usted doctor públicamente lo 
autorizo a que diga, pero a mí me parece que la 
inconformidad de algunos fue porque no les pudieron 
satisfacer todas las peticiones, seguramente de la comunidad 
claro que sí, yo no creo que a usted le vayan a proponer… 
 
 
El Presidente: Doctor Edgar Higinio yo le agradezco que se 
limite al tema para poder continuar porque hay mucha gente 
que quiere continuar. Entonces redondéelo y continuemos por 
favor. 
 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: No yo ya termino de verdad es que como hablaron 
de la moción de censura y usted no dijo nada, yo termino de 
verdad agradeciéndole porque siempre fue muy correcto 
conmigo.  Presidente usted tiene toda la razón, le agradezco 
mucho. 
 
 
El Presidente: Con mucho gusto, queremos preguntarle al 
secretario si quiere responder a las inquietudes que hay 
planteadas, la diferencia es que quien las planteó no está, 
ah sí está, si tiene las respuestas de una vez, pero le voy 
a solicitar la mayor brevedad posible, si es conveniente más 
bien la precisamos por escrito, si se hace referencia, 
perdón, si las preguntas hacen referencia al tema objeto de 
la citación, las vamos a responder de una vez, sino son tema 
objeto de la citación le agradezco que lo hagamos por 
escrito. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO RAMIREZ HERRERA: Presidente 
gracias pero sí quiero de todas maneras de una manera muy 
corta responder. 
 
 
El Presidente: No vamos a contestar las preguntas que son 
objeto de la citación, lo demás lo vamos a contestar por 
escrito. No, es una disposición de la presidencia señor 
secretario. 
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INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO RAMIREZ HERRERA: Entonces 
respondemos por escrito honorable concejo pero de todas 
maneras quiero dejar claro que en Neo mundo se declaró…. 
 
 
El Presidente: Por favor limítese a lo que le estoy 
ordenando. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO RAMIREZ HERRERA: Bueno listo 
presidente entonces lo enviaremos por escrito. 
 
 
El Presidente: Continuamos con el orden del día, tiene la 
palabra el honorable concejal Humberto Castellanos. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HUMBERTO 
CASTELLANOS: Gracias presidente, sí es una pregunta muy 
concreta, inclusive la había hecho en un derecho de petición 
al Doctor Alvaro Antonio referente a los recursos de la ola 
invernal, en ese derecho de petición me contesta que no se 
le asignaron recursos a Bucaramanga por la ola invernal y 
hoy vemos que es que no se hizo la gestión correspondiente 
para acceder a esos recursos, yo quería que me explicara si 
estoy equivocado, en el derecho de petición usted me 
contesta que no le asignaron, porque es que yo oí en caracol 
precisamente cuando hablaba Andrés González decía que se 
terminaba el tiempo para que los alcaldes y los gobernadores 
hicieran uso de solicitar dineros para la ola invernal, su 
respuesta me dice que no le adjudicaron, es que no le 
adjudicaron porque los estudios se presentaron mal o porque 
no se presentaron los estudios oportunamente. 
 
 
El Presidente: Señor Secretario si tiene la respuesta porque 
es procedente de acuerdo a la citación proceda por favor. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR ALVARO RAMIREZ HERRERA: Gracias 
presidente, honorable concejal, les he mostrado en el día de 
hoy que gestión la hemos venido haciendo, que hemos 
elaborado los proyectos, que los hemos presentado, lo que 
pasa es que los recursos de Colombia Humanitaria para la 
calamidad nacional que se presentó fueron insuficientes y a 
la ciudad solamente le asignaron mil millones y escogieron 
cuatro de los ciento dieciséis proyectos que llevamos, más 
sin embargo la gobernación de Santander también presentó un 
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sin número de proyectos de las cuales todavía tampoco a 
resultado ningún recurso asignado y lo que me manifestaron 
allá como lo reitero a través del Ministerio por intermedio 
del Doctor Iván Mustafá es que debíamos cambiar la 
metodología de los proyectos de Colombia Humanitaria al 
Fondo de Adaptación que es al que el presidente le asignó 
veintiocho millones de pesos y esperamos que en esta 
oportunidad el fondo sí nos tenga en cuenta para que nos 
asigne recursos para la ciudad, pero venimos trabajando 
honorable concejal y lo que yo debí responder en la 
solicitud de su petición es lo que en este momento es la 
verdad no tenemos recursos asignados por cantidades 
diferentes a lo que se dijo, sólo hay mil millones y otros 
proyectos que se desarrollaron en las licitaciones.  Gracias 
presidente. 
 
 
El Presidente: Bueno recibida la respuesta a la inquietud, 
si hay alguna insatisfacción Doctor Humberto podemos 
solicitarla por escrito también.  Continuamos con el orden 
del día señora secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Sí señor presidente sexto punto 
Lectura de Comunicaciones: 
 
 
 
6. Lectura de Comunicaciones: No hay comunicaciones señor 
presidente.  El orden del día se ha agotado señor 
presidente. 
 
 
 
El Presidente: Agotado el orden del día se cita para mañana 
a las 8:30 de la mañana.   
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
La Presidente, 
 
 
 
 
                         ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ 
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La Secretaria General,  
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Gladys Victoria Parra. 


